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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 1~49 
EL CONGRESO NAClONAL, 

DECRETA: 

ArtíeuJo Unico.-Aprobar en -todas sus partes el Deereto N° 215, 
emiti® PO!: el Presidente de la RepÍ!blica, que literalmente dice: "Decreto 
N' 215.-El Presidente Constitucional de la República, en aplicación al 
ÁrlJculo' 7 de las disposiciones Generales del Presupuesto General de 
¡¡:greses e Ingresos vigente y en Consejo de Ministros, DECRETA: Ar
do 1 ·-Ampliar dentro del Título I, Ramo de Gobernación, la partida 
,;gniéiite : 

CAPITULO Il 

COMAftt>ANCIA GENERAL DEL EJERCITO 

1.-Comandancia. 

[;>da. 1-G Asignación global que se utilizará según partidas a 
• detallarse de acuerdo con _varias clasificaciones... L 5.000.00 

Artículo 2"-La ampliación anterior se transfiere de las siguientes 
¡mtidrul del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

TITOW 1 

RAMO DE GOBERNAClON 

CAPl'fULO X 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

1.-Consejo Nacional de Elecciones. 

!'da.,.. l-G Asignación global que se utilizará de acuerdo con 
varias clasificaciones, para la organización que ha-
rá el Ministerio de Gobernación ............. .. ........ ..... L 2.600.00 

TITIJWIV 
RAMO DE DEFENSA NACIONAL Y 

SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO IV 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.-Gastos Diversos. 
Pda. 18-X Imprevistos . . . .. . .. .. . .. .. .............. .. 

TlTllLO X 

RAMO DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO I 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS Pl:JBLICAS 

8.-Gastos de Funcionamiento. 

Pda. 2().x lmprevistos .... ... . .. . .. .. . .. .... . .... 

TITULO XIIl 

RAYO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

CAPITL"LO V 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 
l'da. 9-X Im · Prev!stos . .. ..... . 

'.IITULO XIV 

RAMO DE RE:CCRSOS ~ATCRALP.S 

CAPITULO V 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 
1.-Gastos Diversos. 

1.000.00 

500.00 

1.000.00 

~X Imprevistos . . .... ........... .... .......... . .................... __ 500 __ .00_ 
Suman las ampliaciones . . .......................... L 5.000.00 

11 
CONTENIDO 

Do.:leNWS ~9 H9. t6I r 162.- F~brero~ Marzo de 19CO. 

Secrat.tna de !duGKión Púltlka 
.i\l"'l;M>roos e.•rr"SPODdlent.ea. a JQ.i,1o de 1958. 

Secretaria dé EdutKfósa Póblld 
.acne:rdo.:i .N9 ~a1s:&s. 1ne111SJve -9es>tlembre de 1!=58. 

AVISOS 

Artículo 3°-Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
decreto. Artículo 4'·-El presente decreto entrará en vigencia desde esta 
fecha. Dado en Teg-~égalpa, D. C. a lo,; diez ilia.s del m;;s de septiembre 
de mu novecientos cincuenta y weve.-R. VII.LEDA MORALES.-El 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobenación y Justicia . .Bamón 
Valladares h.-E! Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, A. Alvarado Paerto.-EI Secretario de Estado en el Despacho 
de Defensa Nacional, Oswaldo López A.-EI Secretario de E!;tado en el 
Despacho de Seguridad Pública, Qswaldo López A.-El Secretario de 
Estado en el Despacho d.e E<l.ucacióll Pú.bli%, .l'Win Miguel. M.ejía.-El Se
cretario de Estado en las Despachos <le Economía y Hacienda, oor la ley, 
R. Cabañas l'lneila.-El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, por Ja ley, Marco A. Castro.-EI Secretario de Esta
do en los Despachos de Salud Pública y Asistencia S<>eial, R. Martínex V.
El Secretario de Estado en los Despaches de Trabajo y Previsión Social, 
Osc&r A. F\<>Ns.-El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, poi: la ley, Salomón Ordóñez M." 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintisiete dias del mes de febrero de mil novecientos sesenta_ 

MO!JESl'ú RonAS AL VARADO h., 
President~ 

T. DAh'ILO PARED~ 
Secretario.. 

Eli.."1ESro H. AGUILAR N., 
Secretario. 

Al Poder Ejecutlvo. 

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, D. C., 1" de marzo de 1960. 

R. VIT.I.EDA MORALES. 

E! Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, .T usticfa Y Se
guridad Pública, 

Ramón Valladares h. 

• 
DECRETO NUMERO 161 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA 

Articulo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto ~ · 217 emi
tidO por el Presidente Constitucional de la República, en Consejo de Minis
tros, que liter.ilinente mee: "Decreto Nº 211.-Rl. P'resiiiente Consütueional 
de la República, en aplicación al Articulo 7 de las Disposiciones Generaies 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente y en Consejo de 
Ministros, DECRETA: Artículo 1°-Ampliar las siguientes partidas; 

'11Tl.'L0 l 

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO XI 

DIVERSOS GASTOS DEL RA~IO 

I.-Gastos Diversos. 
Pda. lB-G Pagos diversos a personal, n. c. (Para Delegados 

de Migración y otros) L 500.00 

U'.I ¡_,LO il 

RA'.'.!O DE Jl'.STICTA 

CAPITULO l \ 
' PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS 

3. -Otros G&stos. 

Pda. 2-G Medicinas, artículos y materiales médico-quirúr-
gicos ........................................................................ . 

Pda. 3-G Combustibles y lubricantes diversos., n. c. ...... . 
ti,000.00 
2.200.ro 
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CAl'ITlJW 11 

DIVERSOS GAS'I'OS DEL RAMO 
1.--Gastos Diversos. 

Pda. 5-G V estuario y ropa par personal de custodia 

Stllllan las ampliaciones. 

L 5,740_00 

L14,500.00 

Artículo 2°-Las ampliaciones anteriores se transfieren de la Partida 
1-G, Asignación global que se utilizara de acuerdo con varias clasificasiones 
para la organización que hará el Ministerio de Gobernación, Sección 1.
Consejo Nacional de Elecciones, Capítulo X, Consejo Nacional de Eleccio
nes, del mismo Título del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 

- vigente. Articulo 3°-Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de 
este decreto. Artículo 4°-El presente decreto entrará en vigencia desde 
esta fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., a los diez dias del mes de septiem
bre de mú novecientos cincuenta y nueve.-R. VUJEDA MDRALES_
El Secretario de Estado én los Despachos de Gobernación y Justicia, Ra" 
món V aJladares h.-El Secretario de Estado en el Despacho de Relaeiones 
Exeteríores, A. Alvarado Poerto.-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Defensa Nacional, Oswaldo López A.-El Secretario de Estado en el 
~ho de Seguridad Pública, Oswaldo Lóll"1' A.-El Secretario de Esta
do en el Despacho de Educación -Pública, Juan Mignel Mejía.-El Secreta
rio de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por la ley, R. Ca
bañas Pineda..-El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicacio
nes y Obras Púhlieas, por la ley, Maroo A. Castro.-El Secretario de Esta 
do en Jos Despachos -de Salud Pública y Asistencia Social, R. Martínez V. 
-El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
Osear A. Flores.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Recursos :;:;;'a
turales, por la ley, Salomón Ordóñez M." 

Dado en el Salón de Sesiones del Con,,,OTeso Nacional, en Tegucigalpa, 
D_ C., a !os euatro días del mes de manu de mil novecientos sesenta 

MODESTO RODAS Al.VARADO h., 

T. DA-'ffi.O PAREDES, 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Presidente. 
El!m:STO H. AGUILAR N., 

Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1960. 

R. VUJ.EI)A MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, 

Rawm V a.lladares h, 

DECRETO NUMERO 162 
EL CONGRESO NACIONAL, 

tros, que literalmente dice: "Decreto N" 216.-El Presi == 
nal de la República, en aplicación al Artículo 7 de las n;te. ~ 
rales _d~l Presupuesto General ~e Egresos e Ingresos vi nte ~ ~ 
de Ministros. DECRETA: Articulo 1"-Amphar dentrged ¡'Yen~ 
Poder Legislativo, la partida siguiente· 0 e Título nn;;:;: 

CAPITULO 1 

CONGRESO NACIONAL 

2.-Gastos de Funcionamiento. 

Pda. 12-G Mantenimiento y reparación ordinaria de equi . _ 
FOS .... L~ 

Artículo 2°-La_ ampliaciói; anter15'r se transfiere de ~ 
Imprevistos, en la nusma Secc10n, Capitulo y Título del ~!,artida 20.l'. 
ral de Egresos e Ingresos vigente. Artículo 3º-Dése ~""'l'llesto Gene: 
Nacional de la emisión de este decreto_ Artículo 4"-El nta al'éongr,,. 
entrará en vigencia desde esta fecha. Dado en Tegucigalpa Preseti_te ~ 
cio Nacional, a los tres dias del mes de septiembre de miÍ D. C., ~ el !'ala. ; 
cuenta y nueve.-R. VILLEDA MORALES.-E! Secretar.novecientos cin
los _Despachos de Gobernación y Justicia, Rainón v~ de F.stado_en 
tario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores h.-.:¡;:¡ Beei.. 
~rto Perdomo.-~l Secretario de Estado en el Despacho' le'~ ley, JI&. 
c1onal, Oswaldo López A.-El Secretario de Estado en el Des ensa; No.. 
guridad Pública, OswaJdo López A.-EJ-Secretario de Estad P'1cM de Se. 
cho de Educación Pública, Juan Miguel Mejía-El Secretan<>° en el Des¡,,. 
los Despachos de Economía y Hacienda, J. Bueso Arias-El g:0~en Estado en los Despachos de Comurucaciones y Obras Públicas, etario J!a 
~ A. ~tro.-El Secretario de Estado en los Des ch por lltley; 
Pública y Asistencia Social, R. Martínez V.-EJ Secreta!: d °".,'.!º~lif 
los _Desp~chos de TrabaJo y Previsión Social, Osear A. Flore:'..:jfu""""-°" 
tario de i;;stado en el Despacho de Recursos Naturales, M. • • .:..,..,.s,ecr.. 
lindo". ~ .......... Ga-

- Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigal -
D. C., a los cuatro días del mes de marzo de mil novecientos sesem;a, _pa, 

MODESTO RODAS ALVAI\ADO h., 

T. DA->if!LO PAREDES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese 

Presidente 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar20 de 1960. 

R. VU.T.EDA ·MORAIA 

DECRET.!>,. El Se t . d E tad . ere_ ario e s o en los Despachos de Gobernación, Justícia j 
Artículo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto N" 216, emi- Seguridad Pública, 

tido por el Presidente Constitucional de la República, en Consejo de Minis- Ranu5n V alladaa-es h. 
=======================~~~======~========~~~~= 

PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

AOM!Nl51RACION DEL DOCTOR lAMON VlllEDA MORALES 

M1rustn1 •••• 
Su bsecretañ!l. 

Lic. Juan MigueJ Me1ia 
Profe-sora Gra,lelo Bográn 

~..., 1258 -Autol"'..za?" al se5.o~ r e!ectnra. al señor D1rec:or de1 mi.s- T11Illdad. Re y es en. 
Procurador General de !a Re:p.ú-

1

1 n'-O. ve.lo" que in.vert1ra en 1a com
bhca, para qUe en nombre del :?o- pra de dos rnáauinas de escnñir nombre del Institnto 
der EJ;cut1vo -Ramo de Educa-! y un proyect-or -para servicio del Cen.tral el Dia del :&-

tudiante c16n Pública- compre a la señora 1 refend.o Establecmuento. 
Adelina Pavón de Muñoz dos lotes 1 
de terreno por la suma de !\" 1260 - • .\.utonzar la suma de ;L 28á• 
(L 10300.00) diez rm1 trescientos (L 109 00) ciento nueve lernprras, ~ . 
le.mpiras, los que están marcados que por. la Tesoreria Especial de !'i" 1262 -A.utorizá?: ~:lB&"me-: 
con los números treinta y dos y Educacion Media y Supenor, se . 
treinta y Cinco de! fraccionamiento~ !>..ara efect.i.va al .seilor Prop1etar1o ses de abril a dicierobre"de! ~ 

A C U E R D O S 1 situado en el Ba!Tlo San Fe!ipe del de la L1breria "Navarro", de esta te año, la suma de (L 100.00) oeri 

1 . • 1 este Distritt. Central y forman. un) c1udad, por un Jote de hbros que Ae ]&.. 
6 de junio de 1958 ubicada en Concepc1ón del Norte, solo cuerpo de seise ta ¡suministró al Director del Instituto lew.01ras mensuales, a fa;Vfit· 

Departamento de Santa Bá ba \ , ten s varas n • - - - .... ':t...... 
:..."" 1255 -A .. utorizar la suma de _ r ra,, cuadradas y vemticu.atro centesi- Ce .. tra! para premios de los meJo- señor:a Francisca Garc~-POr ~'i-

íL ~1 75) treJ..'lta y U1l ie:mpira ~ la Escuela Pnmana trrbana¡ rn.as de vara cuadrada de extens1onl Tes alumnos del citado cent!'"o l d la casa que ,..,....m.it_ la~ 
- ·- ' ~Y.u....ta de aquel!a IQC811dad, que tie- rfi • - er e ~-- _ ~ 

setenta y cmco centavos, que Po?: ne las sif!ll~ntes medl.das . supe. icial, con los s1gmentes li- N" 1261.-Autonzar Ja suma de " ~" ~~ 
la Tesorería Especial de Educación tes· al :N"~rte 109 ;res coH~ 1i:1

-¡m1tes· al~orte, con lote veintisiete (L 28500) doscientos ochenta Rosa. Gálvez de .... , _·.'..,.~ : 
:\1ea.i:- J S:..pe110J.., se hatá efectiva la plaza oúbl;ca caÚe ¿ ~;- ªed,º~ i dE! ~cha ~oti.fa.cac1on, al Sur, lote) cinco lemoiras, aue nor la Tesor?. dad de Jut1calpa,._ Qepart,a.mOt.oifi 

~;;:o~ Ge1;:te:: Casl~ Ri:·era al Sur, 115 ples, con ~lar q:~ f~é i ~;;~~ot~ :e"e de 13: misma, al¡ ria Espec~ de Eo.uc~c16n Mecha y Olancho 

lubhc~c1~:.s re~~~ac16!º; ~~e: de he1ederos de don Ezequ1el To- 1'1uñ~z Ts y e;::t~=~:d~:~ue!ISupe1io1, se ha.!"á efect1va al señor ==========f<""'"-" 
general del ~1rri.e6g' a:o de: !!'!.st1- ~e.s, l<' ahora prop?edad de! señoT !':::::.a. . .1.r>:1ndz Cabx de )11·.;:oz ~- ~~ector del Instituto Central, va- llHn•íf 
t.o Cen.t1al, según factura núme-~~~~r~ ied.l~~~;;{erEste, 67 pies, c~:n al Oeste, tneó.1ando calle, co~ l~te~ ;~:-n~::i~~:~·~ e!'!. cancela!'" tas si-¡ PARA MEJOR SEG~ 
ro 09012, 3 del mes en curso. 1 q 1 T os de don Eze- tremta y uno y treinta, y cuatro de 

'N~ _ • ¡;:;. _erres Y solar de don Is1dro !a 1-'ldJcada Jobf1cacu)n, dicho in- A Joyería "Cantero" por 1 :¡ 1 7tJC" 
. 1.256-N:omb~ar al Profesor ~laros, Y al Oeste, 67 .. Pies, con mueble se encuentra m.scnto a su once medallas de plata 1 Haga SUS P' 

1?8-no L:oa González, En.cargado, ;.·.. Y c~a de don Bertiho Torres favo"' ;.,~~o ~~ 134 fo~ os ;_ ... , \ , ... ) ('('f' "l:lci"f'ts e-e 0 ! ,, • • ofiQa! 
ue l'1a:a:.Lai..-•V1.1 u.;; ik<.o.:s er: el In-/'~- "'· ::iv.a.i anu:1 ~01mente óescnto del Tomo 112: del ~tr~ de-!~ .1 ("Pre m 10 Instituto 1 nes en el diuiO 
tenor, dependiente de la D1recc1ón ~una casa de madera, pi.so Proni.edad de este Dena..-ta,..,.,ent Central") aue fue,..on 
Ge!!.eral de Ed1).cac1or: )fed.a. de r'".ac.e!'"a, tec.::o de zmc que nude . - · · • ... ..o 1 unpu stas · l al· -~ 1 LA GACETA, Y ~ 

4 - 30 p1es de largo por 24 de anch . N~ 1259 -.>!.utonzar la suma de - e a os_ . um . , .2-... 
N 12~7.-A.utonzara!señorPTo-,~cs "º'' 2 ,.0!,,-, ,_._, , , __ , º: 1 ;:_ -:"'OS"i.2 :~•.' "e:e( __ .,_ ~ __ nos que se h1c1ero!" , -~-:"~lesllt:" 

<.u1aaor General de J.a. Repúbh"""- 1 6 p.e:, ..-.(;: ""-•'-··"'I -"' ._'-l:, ::.-..::.';;: •• -, Uleieceuores de ellas L 27000 mandu losOA~ :: 
...... ...,, Y el largo de la casa una ta y och le · j -

para que en nombre del Poder Eje-¡ de 1- o· - , , , cocina o mp1ras, CUlcuenta y dos .Ji.. doña Maria Ltnsa. de • 1oeJa-• 
c .... t.\o, --Ran10 de Educac.tón Pu- .;:i ·-e;:, C'e .a!go PO! 9 C.e a.'1.Cno, ¡· ce:-::a\o:::., 9,ue POl .!ii. Te.sorer1a Es-1 Guerrero por SUS aVJ.SOS COn 

. toda la cas ' una co- 1 
blica.--- compre al señor Ramón _ ª se e?J.euentra en buen pecial del Instituto Departamental¡ rona que cot?fecc!or-6 ·¿ d e-"'• efPll" 
Paz k"""'c!" ~, "' · r;.-..,¡>_r(¡ s·01,., '°'~(.', , . Co [l a para V ...... - - -~~- " -·~ p.cp • ._,~ .PO:,. ~;:.--- ............. "" ... 1un ael pzo-¡ .n.iYaio, ntreras", de la ciudad! para ser colocada. al 1 ' . 
(L 8,000.00) ocho mil lempira$, ptetario· de Santa Rosa de r- · .. . • 

'-AJpa!' Sf' nq-i. !11e de! bc•sto ~e Jos2 , VOCactones. 
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